Valencia, 25 de mayo de 2010
Estimados colaboradores:

La Diputación Provincial de Valencia, a través de su Patronato Provincial de Turismo “València, Terra i Mar”, iniciará a finales del mes de julio una serie de ferias itinerantes de gastronomía, artesanía y turismo, denominadas “Fires Itinerants TASTA LA DIPU”. Estas ferias que se celebrarán en 8 municipios de la provincia de Valencia y que finalizarán en octubre, nacen con el objetivo principal de fomentar el consumo de artesanía de la provincia de Valencia, y de poner en valor los recursos turísticos y culturales de los municipios de la provincia. 
La Diputación de Valencia, ha solicitado al CENTRO DE ARTESANIA DE LA COMUNITAT VALENCIANA su colaboración en este proyecto, poniendo a disposición de nuestros colaboradores las infraestructuras necesarias para el desarrollo de estas ferias y una campaña de promoción que  las dará a conocer por toda la provincia. 

Para cada feria, el Patronato Provincial de Turismo “València, Terra i Mar”, ha reservado un porcentaje de los stands para entidades, organismos, asociaciones y empresas artesanas de la provincia de Valencia, de manera que éstas puedan mostrar y vender sus productos, iniciativa que en tiempos de crisis puede aportar múltiples beneficios comerciales.
Es por esto, que nos ponemos en contacto con ustedes, para informales de esta iniciativa, del calendario previsto de estas ferias y de los municipios que las acogerán, y para poder concretar las empresas interesadas en este proyecto a la mayor brevedad posible, pues contamos con un número limitado de expositores. 

Coste participación: La participación en estas ferias no conlleva gasto alguno, a excepción de los costes del personal que atienda los stands en las ferias y el transporte de sus productos hasta los municipios en los que se celebran.

Solicitud participación: Hasta el 14 de junio de 2010.

Información: tel. 96 388 72 26

Enviar solicitud de inscripción al fax: 96 388 72 20
El Patronato Provincial de Turismo será el responsable de realizar la selección de expositores en función de criterios tales como: el orden de recepción de la solicitud, la posesión del Documento de Calificación Artesana debidamente actualizado, el tipo de producto, la localidad donde se celebre cada una de las ferias, etc... Y se encargará de ponerse en contacto con los seleccionados para formalizar su participación.









